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Este registro forma
parte del Sistema de

Información de
Explotaciones

Agrícolas (SIEX) y
facilita la gestión de

datos de explotaciones
de manera digital. 

INTRODUCCIÓN
Un REA (Registro

Electrónico de
Explotaciones Agrícolas)

es un sistema
establecido por las

CCAA para centralizar la
información de las

explotaciones agrícolas. 

En el REA se integra la
información de las

explotaciones agrícolas
que las administraciones
ya tienen, unificando los
registros y simplificando
el proceso para cumplir
con las normativas de

seguimiento y control de
las actividades agrícolas
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VERSIÓN TÉCNICOS

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de dos
etapas:

1. Darse de alta como
entidad habilitada.

2. Exportación del REA a
oSIGris.



DARSE DE ALTA COMO
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Para poder descargar el REA de uno de nuestros
agricultores, es necesario que la administración de
nuestra Comunidad Autónoma nos autorice como

entidad habilitada. Este proceso se realiza a través de
la Sede Electrónica de la Xunta de Galicia.

https://sede.xunta.gal/portada

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://sede.xunta.gal/portada


PASO 1 : 
Al acceder a la Sede Electrónica de la
Xunta de Galicia, introduce el código

“MR407C” en el buscador y haz clic en la
lupa.



PASO 2 : 
Una vez se muestren los resultados, haz clic
en la opción que aparece abajo: "MR407C -

Comunicación de entidade xestora que
emprega un CUE comercial".



PASO 3 : Una vez se abra la pestaña del
procedimiento, haz clic en "Tramitar

en liña".



PASO 4 : Deben cubrir los datos de la persona
comunicante.



PASO 5 : Aquí te dejamos la información que debes
cubrir por nuestra parte y al final de todo a la

derecha, pincha en “Continuar”.



PASO 6 : En este paso, debes solamente anexar la
“Acreditación da persoa representante legal”.



PASO 7 : 
Puedes simplemente darte de alta como
entidad habilitada o, en el caso de que
quieras subir las autorizaciones de los

agricultores, debes anexarlas aquí.



PASO 7 : 
Esta autorización puedes

descargarla aquí y
mandársela a tus

agricultores para que te
la devuelvan cubierta y

firmada.

https://docs.google.com/document/d/1iU75UvjuPAKRudxXAh7qqZ_eTnLj4yX-/edit?usp=sharing&ouid=108790927850599002714&rtpof=true&sd=true


PASO 8: 
Si ya estás dado de alta como entidad

habilitada y quieres subir autorizaciones,
puedes hacerlo repitiendo el proceso

subiéndolas directamente aquí.



EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

SEGUNDA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



VERSIÓN AGRICULTORES

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
dos etapas:

1. Alta del agricultor
en su entidad

habilitada.
2. Exportación del

REA a oSIGris.



ALTA DEL AGRICULTOR EN SU
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Empezamos cubriendo y mandando a tu técnico o a
oSIGris (en caso de que hagas tu propio cuaderno) el

Modelo de Autorización. Así se procede a la
realización de trámites electrónicos para que las

entidades puedan descargar los cuadernos de campo
correspondientes.

Paso ilustrado en la imágen siguiente



PASO 1 : 
Esta autorización puedes

descargarla aquí y
mandársela a tu técnico
agrícola directamente o

mandárnosla a nosotros en el
caso de que seamos la

entidad habilitada.
Recuerda devolverla cubierta

y firmada además de
comprobar que todo esté

correcto.

https://docs.google.com/document/d/1iU75UvjuPAKRudxXAh7qqZ_eTnLj4yX-/edit?usp=sharing&ouid=108790927850599002714&rtpof=true&sd=true


PASO 1: 
Si no tienes entidad habilitada o directamente
prefieres subirla tú, puedes hacerlo buscando

el código “MR407D” en la página
https://sede.xunta.gal/portada y clicando en

el resultado que te aparezca.

https://sede.xunta.gal/portada


PASO 2 
Pincha en el resultado “MR407D -

Comunicación do emprego dun CUE
comercial por parte dunha persoa titular de

explotación agraria”.



PASO 3 
Cubre con tus datos todos los siguientes

campos que te aparezcan con la información
correspondiente.



PASO 3 
Cubre con tus datos todos los siguientes

campos que te aparezcan con la información
correspondiente.



PASO 4: Aquí subirás la autorización del paso 1.



PASO 5: Para finalizar, firma y envía para finalizar el
proceso.



EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

SEGUNDA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



DE ESTE MODO,
CONCLUIMOS LA DESCARGA
Y LA EXPORTACIÓN DEL REA

EN OSIGRIS.

osigris.com
info@osigris.com

Cualquier duda que tengas no dudes en contactarnos

613 935 957 - 677 825 747

https://osigris.com/
mailto:info@osigris.com
tel:+34613935957
tel:+34677825747
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